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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

20108 Acuerdo de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico Artístico de Eivissa de 9 de febrero de 2012, de
dar por cumplimentadas determinadas prescripciones de las establecidas en el acuerdo de 29 de abril de 2011, de aprobación definitiva de las
Normas subsidiarias de Sant Joan de Labritja (expediente de planeamiento PL 01/10).

 
1.- La Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico Artístico (CIOTUPHA) del Consejo Insular de Eivissa, en fecha 29 de abril de 2011, acordó –excepto para
determinados ámbitos– la aprobación definitiva de las Normas subsidiarias del término municipal de Sant Joan de Labritja (expediente de planeamiento PL 01/10). Este acuerdo fue publicado en el
BOIB núm. 104, de 7 de julio de 2011.
 
2.- La CIOTUPHA, en sesión del día 9 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo de dar por cumplimentadas, en relación al límite oeste del núcleo de Portinatx, las prescripciones en la documentación
gráfica de las Normas subsidiarias de Sant Joan de Labritja aprobadas definitivamente en fecha 29 de abril de 2011. El mismo acuerdo, en su apartado tercero, contenía una habilitación los servicios
técnicos del Departamento de Territorio para la comprobación del cumplimiento de las prescripciones a que se refiere el segundo apartado del citado acuerdo, una vez sean introducidas por el
Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja. Una vez comprobada por los servicios técnicos la cumplimentación de las prescripciones, se debía proceder a su publicación.
 
3.- El informe de los servicios técnicos del Consejo Insular de 16 de febrero de 2012, fundamentado en la habilitación citada del acuerdo de 9 de febrero de 2012, daba por cumplimentadas las
prescripciones referentes al grafiado del dominio público marítimo-terrestre (DPMT), servidumbres y zonas de influencia derivados del desplazamiento hacia el interior de la línea del DPMT, entre
otras, en las zonas de:
 

a. Clot de sa Mata, Penyal de s’Àguila, Racó de na Xemena, Punta de sa Creu, Punta Negra, Raconet des Guix, sa Mesquita, es Quintalar, Racó de sa Talaia.
b. Sa Galera, Cap Blanc de Portinatx, Punta de ses Formigues, Punta des Jonc.

 
 

Eivissa, 18 de octubre de 2012
 

El secretario técnico del Área de Presidencia
Vicent Guasch Torres

 
 

: Se reproduce únicamente la cartografía que fue publicada con el acuerdo de aprobación definitiva y que ha sufrido cambios en el proceso de cumplimentación deANEXO CARTOGRÁFICO
prescripciones.
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